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Una vez recaudadas las pruebas documentales decretadas, se ordena cerrar la etapa 

probatoria y conforme a lo establecido en el inciso final del artículo 181 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en este caso, se 

prescindirá de la audiencia de alegaciones y juzgamiento por considerarla innecesaria, y 

se ordena correr traslado común a las partes y al Ministerio Público por el término de diez 

(10) días, para que formulen sus alegatos de conclusión por escrito. 

 

En consecuencia,  

RESUELVE: 

  

CÓRRASE TRASLADO a las partes por el término común de diez (10) días, para que 

presenten por escrito sus alegatos de conclusión. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

 
 

RODRIGO JAVIER ROZO M.   
Conjuez Ponente  

 
 
 
Vo. Bno. Secretario 
Proyecto: Maria Gladys 
 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO - LABORAL  

EXPEDIENTE: 76001-23-33-000-2013-00913-00 

DEMANDANTE:  LUIS FERNANDO GUTIERREZ ARIAS 
pedroemilioms@yahoo.com  

DEMANDADO: NACIÓN –  RAMA JUDICIAL -DESAJ   
dsajclinotif@cendoj.ramajudicial.gov.co  

ASUNTO CORRE TRASLADO PARA ALEGATOS 
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